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PLAN DE ACCIÓN PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE
-.  PLASTICIOS DE UN SOLO USO DE LA

DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES DE BARRANQUILLA

AUTODIAGNOSTICO

En el Plan de Acción Para La Gestión Sostenible de Plásticos de Un Solo Uso de
La Dirección Distrital de Liquidaciones de Barranquilla, existen unos factores
generales, importantes a considerar que tienen que ver con el contexto social,
económico y ambiental a considerar en el presente diagnóstico.

En lo social: Es preciso recordar que los plásticos están presentes en la sociedad y
de alguna forma, su uso ha sido fundamental en el desarrollo de la industria,
agricultura, comercio, la alimentación, medicina, telecomunicaciones, las
administraciones, los mercados, entre otros. Lo cual afecta el ambiente por sus
características de resistencia y durabilidad. Por lo que su uso exagerado ha
generado grandes impactos negativos y grandes consecuencias especialmente en
el medio ambiente, en la salud de las comunidades y de las diversas especies de
animales.

En el Contexto Ambiental y de Salud: Uno de los principales hechos de
contaminación por parte del plástico de un solo uso, se evidencia en la
contaminación del medio ambiente por la disposición de residuos plásticos en
cuerpos de agua, botaderos de basura a cielo abierto, zonas de esparcimiento en
la ciudad, arroyos, océanos, mares, ríos, quemas de basura, entre otros.

Contexto Económico: Es de reconocimiento mundial el impacto económico que
genera el uso de productos plásticos y la disposición final de plástico de un solo uso,
considerando el hecho que el plástico se encuentra directamente relacionado con
actividades que diariamente se desarrollan y que están presentes en la industria de
productos plásticos que generan empleos y que son consumidos en hogares,
empresas y sociedad en general. Hay que considerar la importancia que tiene el
reciclaje para el sector del reciclaje, ya que por lo general esta actividad está
relacionada con sectores vulnerables de la sociedad en el Distrito de Barranquilla,
actividad de la cual muchas familias generan su sustento. Es así como estas
medidas establecidas en los planes de uso eficiente de plásticos de un solo uso,
impactan aspectos sociales y económicos de estos sectores vulnerables de la
sociedad.

La Dirección Distrital de Liquidaciones de Barranquilla, con base a su Plan de Acción
Para La Gestión Sostenible de Plásticos de Un Solo Uso para la vigencia 2025, el
cual se encuentra anexo a este documento, pudo establecer que sus objetivos, |
metas y actividades a desarrollar se vienen cumpliendo durante la presente |
vigencia, encontrando lo siguiente:

ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL PRIMER y SEGUNDO SEMESTRE DEL
2025 E

META 1

1 Cumplir con la norma ambiental de uso eficiente y gestión sostenible de plásticos O
no biodegradable o de un solo uso. Con relación a esta meta se estableció una
actividad que corresponde:
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Se adoptó el Plan de Acción Para La Gestión Sostenible de Plásticos de Un Solo
Uso para la vigencia 2025, de acuerdo a lo establecido en el acuerdo No. 004 de
Mayo 19 del 2021, expedido por el Concejo Distrital de Barranquilla. Actividad que
se cumplió en el Comité Directivo 001 de Febrero 14 del 2025, cuyo indicador
muestra un cumplimiento del 100%.

META 2

2 Sensibilizar y capacitar al personal del área de contratación de la entidad, sobre
la importancia del no uso de plásticos de un solo uso. Para esta meta se
estableció una actividad que corresponde:

Establecer por lo menos una jornada de sensibilización por año, relacionadas con
la importancia del no uso de plásticos de un solo uso a personal del área de
contratación, para dar cumplimiento al Acuerdo 004 de Mayo 19 del 2021, expedido
por el Concejo Distrital de Barranquilla. Actividad que se cumplió en Febrero 17
del 2025, cuyo indicador muestra un cumplimiento del 100%.

META 3

3 Controlar y revisar que en los procesos contractuales en lo posible no se
comprometan recursos para la compra de elementos plásticos de un solo uso,
buscando reducir estas compras en un 50%. Para esta meta se estableció una
actividad que corresponde:

El área de contratación en coordinación con las diferentes áreas que conforman la
entidad, revisara la efectiva necesidad de comprar insumos plásticos de un solo uso
y en lo posible lo evitara. Actividad que se viene cumpliendo desde febrero hasta
diciembre del 2025. Mostrando el indicador de esta actividad un cumplimiento con
corte Noviembre 19 del 2025 del 25%. Siendo pertinente precisar que del rubro
disponible para insumos de cafetería y aseo, que incluye elementos de plásticos de
un solo uso, tiene una disponibilidad presupuestal por valor de $19.806.000 para la
presente vigencia y de este disponible se destino el 43% que corresponde a un valor
de $8.473.000 para la compra de elementos plásticos de un solo usos y que con
corte noviembre 19 se han ejecutado recursos por valor de $2.157.357, lo que
quiere decir que se ejecuto el 25% del disponible para compra de elementos
plásticos de un solo uso, que corresponde al porcentaje de dividir $2.157.357 /
$8.473.000.

META 4 y 5

4 En casos extremadamente necesarios, se velara por lograr un consumo
responsable de elementos de plásticos de un solo uso, para no generar más
contaminación en el Distrito de Barranquilla.

5 Alos plásticos de un solo usos se le dará un tratamiento de disposición especial
y se velara por su reciclaje.

Para estas metas se establecieron dos actividades que corresponden:

Se cumplirá una jornada de sensibilización a funcionarios y contratistas de la
entidad, sobre el uso de insumos de plásticos de un solo uso y se establecerán
lineamientos sobre su disposición final y reciclaje, en cumplimiento a lo ordenado
en el Acuerdo 004 de Mayo 19 del 2021, expedido por el Concejo Distrital de
Barranquilla, cuyo indicador muestra un cumplimiento a Noviembre 19 del 2025 del
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plásticos de un solo uso con personal de planta y contratistas, el pasado 23 de Mayo
del 2025 y una segunda jornada el pasado 13 de Noviembre del 2025, llamada
“Gánate Un Corazón Bien Hecho” (se anexa evidencia de esta actividad).

PLAN DE COMPRAS ASIGNADO, EJECUTADO Y DESCRIMINADO POR TIPO
DE GASTO:

Con base a la información contenida en el plan de compras y en el presupuesto de
gastos de la entidad de la vigencia 2025, encontramos:

Se encuentra debidamente legalizado, formalizado y en ejecución un contrato por
valor de $19.806.000 (diez y nueve millones ochocientos seis mil pesos) con el
proveedor NAPE SAS, que compromete los rubros presupuestales del gasto
2 1.2.02.01.003.36904 SERVICIOS DE MESA, UTENSILIOS DE COCINA Y
OTROS ARTICULOS DE USO DOMESTICO Y DE TOCADOR DE MATERIALES
PLÁSTICOS por valor del RP de $1.589.000 y el rubro presupuestal del gasto
corresponde al  2.1.2.02.01.002.24410. AGUAS  EMBOTELLADAS, — SIN
ENDULCOLORANTES O AROMATIZADAS; HIELO por valor del RP de $6.884.000,
para un total de estos DOS rubros en RP de $8.473.000, valor destinado para
consumo de plásticos de un solo uso en la vigencia 2025, de un valor total del
contrato de $19.806.000 que corresponde al 100%, con lo cual se determina y
estima que la cifra $8.473.000 destinado para consumo de plásticos de un solo uso
corresponden al 43% del contrato, de lo cual se ha ejecutado en consumo de esta
última cifra antes mencionada un valor de $2.157.357, que corresponde al 25% de
los $8.473.000 destinados para la compra de elementos plásticos de un solo uso.
Lo que quiere decir que a corte de Noviembre 19 del 2025, se ha consumido un
25% del valor destinado de $8.473.000 para el consumo de elementos plásticos de
un solo uso, habiéndose destinado para la presente vigencia un 43% de
$19.806.000 para compra de insumos plásticos de un solo uso, que corresponde a
$8.473.000, habiéndose consumido solo el 25% de este valor como se mencionó
anteriormente, el cual es inferior a la meta establecida que correspondía a reducir
el consumo en un 55% y se redujo en un 25%, siendo inferior al porcentaje
establecido para la vigencia 2025. A continuación se muestra un cuadro donde se
detalla la información mencionada anteriormente, frente al compromiso y consumo
de recursos para adquisición de artículos de plásticos de un solo uso por parte de
La DDL.

ol Total ¡Teal Total |
Factura | Facto |

|1
$ 101.149 |5 577851 |cocina y oros artículos de uso

doméstico yde tocador, de
1

2 1.2.02.01.003.36940 45 LSR9.0OO | $ 677.350 5151963 | $. 44,149 do A
us |

ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS PARA EL CUMPLIEMINTO DEL ACUERDO:

Las estrategias implementadas para el cumplimiento del Acuerdo 004 de Mayo 19
del 2021, expedido por el Concejo Distrital de Barranquilla, corresponden a las
señaladas en el Plan de Acción Para La Gestión Sostenible de Plásticos de Un Solo
Uso de La Dirección Distrital de Liquidaciones de Barranquilla para la vigencia 2025,
el cual se anexa debidamente calificado con corte Noviembre 19 del 2025. E)

O
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CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN CON CORTE NOVIEMBRE 19 DEL
a

025:N

Se muestra a continuación, una gráfica con el cumplimiento del Plan de Acción Para
El Uso Eficiente y Gestión Sostenible de Plásticos de Un Solo Uso de la vigencia
2025 de La Dirección Distrital de Liquidaciones. (se anexa plan de acción calificado
y firmado):

Adoptar el plan de acción del uso eficiente y gestión sostenible
de plasticos de un solo uso de la DDL, vigencia 2025, de 400
acuerdo a lo establecido en el acuerdo No. 004 de Mayo 19 del
2021,expedido por el Concejo Distrital de Barranquilla.
Establecer por lo menos una jornada de sensibilización por
año, relacionadas con la importancia del no uso de plasticos
de un solo uso a personal del área de contratación para dar 400
cumplimiento al Acuerdo 004 de Mayo 19 del 2021, expedido
por el Concejo Distrital de Barranquilla.
El área de contratación en coordinación con las diferentes
áreas que conforman la entidad, revisara la efectiva necesidad
de comprar insumos plasticos de un solo uso y en lo posible eS
lo evitara.
Se cumplira por lo menos dos jornadas de sesibilización a
funcionarios y contratistas de la entidad, sobre el uso de
insumos de plasticos de un solo uso y se estableceran 4de
lineamientos sobre su disposición final y reciclaje, en
cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 004 de Mayo 19 del
2021, expedido por el Concejo Distrital de Barranquilla.
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DILON OROZCO FONTALVO
Director

Dirección Distrital de Liquidaciones de Barranquilla

Dirección ; Cra, 52 +74 6 | Barranquilla, Colombia
Edificio: Torré De Banco de Occidente Piso 1


